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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
@K0@ÍÍtsNt ao* y

•eeaecribe ea la IscNele-KíiotráRce, calle de la MiHflcerdla admere 4,
Loe saacrlptorca tiene» derecho ademís de loe números erdiaxTios a les extraer- 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9083
Las leves eblígafán en la Penlaíala, Islas adyaobues, Casarlas y terniswiw de 

Africa sajeies a la IsglaUciés peainsalar, a lea veinte dias de 1* pree tigs dén, M en 
ella as se dispasiera eirá cesa, le entiende hecha su premalgaeién el lia a que ter 
taina la iasefclé* de la Ley <■ la eecsl*.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea lee BoLan ms Onciauts 
se han de remitir ni Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán s los etiiteree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

SFCCIOM PE U GAGETi
PARTS OFICIAL

S M «i Rey Don Alfonso XIII (que 
D ot gi»rie), S. M 1» Reina Doña Vio 
torta fflugenia, 8, A, R el Príncipe de 
Ah  tur lis é Infantes y demás personas 
déla Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

Gacetas i? al 3 de Mar\o)

PHEiSiU&NUlA
DKL DIRKGrORIO MILITAR

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Jefa de Mi Gobierno, 

Presidente del Directoiio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia do Baleares a D. Joeé 
Pérez y García de Argüe les, Delegado 
gubernativo de Ca atayud,

Dado en Palacio a veintiséis de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbanqa
(Gaceta 28 de febrero}

¿uwjMuwin
Núm. 599

JUNTA PROVINCIAL
DE TRANSPORTES Dé b a l e a r e s

D, Rafael Bienes Tolo-ia, Director 
gerente oe i» Oompafiía de los ferroca- 
trües de Maliore», solicita de acuerdo 
con los preceptos del Real decreto de 4 
de Ju.iO de 1924, su B giamento oe 
^p-icucion y Clausulas del puego de con- 
dlcíonea, ¡a concesión exclusiva oel sei- 
Vicio de transpones entre ios siguientes 
^ayectoe:

Estación férrea de Inca a Búger.
Idem de Inca a Campanea.
Idem de lúea a Selva,
Idem de Inca & Ü»im»rí,
Idem de lace a Rscorca,
Idem de Inca a Poiiensa,
Idem de Empa¡ine s Coatí x,
Ijém do Mttnacor a Porto Onsto, 
Idem de Muro a Santa Margarita. 
Idem de La Puebla a Alcudia.
Idem ae Ar.a a Cspaepera.
Idem ae Aná a Caiaraijada.
Idem de Ar A a las Cuevas de la Er

mita.
Idem de Santa Eugenia a Sancellas, 
Idem de Marraixi a Por 01, MarraiXi

5 Cuba neta obligándose a uteemar des 
9x Wu l o ii68 diarias de ida y vuelta en 

dichos trayectos, enlazadas can las lle
gadas y salidas de los trenes; a estable
cer por pasajero y k lómetro u u a  tari 
'a máxima de 0'20 pesetas y mínima 
de 0f07 y por kuógramo de mercancía 
0'05 pesetas máx ma y 0*03 mínima y 
mloimum de percepción 0'25 pesetas y 
a destinar a estos servicios de mom^n’o 
22 coches con cabida para 181 pasa
jeros,

Ln que se publica en la Gaceta de 
Madrid y Boi it in  Of  o ia l  de esta pro 
vinc a, para dar cumplimiento al artí 
cu o 34 del Reglamento de aplicación 
anteriormente citado, quedando abier
ta una información pública durante . 
treinta días, para que comparezcan । 
quienes deseen oponerse a la conce. 
sión, formular observaciones al proyec 
to o presentar otros en competencia, 
estando durante el referido plazo la sc- 
ilcu-ad y Memoria a disposición de quie
nes deseen examinarlas en la Secreta
ría de esta Junta.

El Gobernador avil Presilente, 
Jerónimo Marte!

Núm. 600
D, Jaime Huget Simes, vecino do 

Mahón, solícita de acuerdo con los pre
ceptos dei Rial Decreto de 4 de Juno 
de 1924, b u  R -glamemo de aplicac ón y 
las cláusulas del pliego de condiciones, 
la concesión exclusiva del servicio de 
transportes (Ciase A), entre Mahón y 
San Luis, obngándo e a efectuar por 
lo menos una expedición cada hora, a 
establecer como tarifa la de céntimos 
0,30 por un recorr do y a destinar a 
este servicio, cuatro otobuses marca 
«Ford»,

Lo que se h*o« publico por medio de 
i* Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de cata provincia, para dar cumpl - 
miento a lo dispuesto en el arícalo 34 
dei Reglamento de aplicación citado, 
abriendo la información ordenad?, pa
ra que en el plazo de treinta días com
parezcan quienes deseen oponerse a la 
concesión, formii ar observaciones al 
proyecto o presentar otros en competen
cia estando durante el referido plazo 
i» so c-tui y Memoria a disposición de 
quienes deseen examinarlas, en la Se
cretaria de esta Junta,

El Gobernador Civil Presidente, 
Jerónimo Martel

Num, 601
D, A fonso R bás Piqué, vecino de 

San Antonio Abad, solicita de acuerdo 
con ios preceptos dei Real decre o de 4 
de Julo de 1924, su Reglamento do 
aplicación y tas cláusulas aei pliego de 
condicionws la concesión exclusiva del 
transporta (Clase A), en -re Ib za y San 
An ouio Aoad, ubi gandose a efectuar 
dos expediciones dianas de ida y vuelca 
en tono el recornuo y a establecer las 
siguiente» .anta»;

De San Anicnio a Ibtza y viceversa 
0'75 pesetas.

De La Casilla y viceversa 0 69 Id.
De la Casilla da San R»£ae¡ a Ib za 

0'40 id.
Da Ibíza a San Rafael y viceversa 

0'50 id.
De San Antonio a San Rafael y vice

versa 0 50 id.
De San Rafael a San Antonio 0'50 id. 

y a destinar a este servio.o dos auto
móviles marca «Ford»,

Pare dar cumplimiento al articulo 
34 del Reglamento de aplicación del 
Real decreto anteriormente cí ado, se 
publica este anuncio en la Gceta de Ma
drid ? Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provin
cia, abriéndose una información públi
ca para que en el plazo de treinta dias 
comparezcan quienes deseen oponerse 
a la concesión, formular observaciones 
al proyecto o presentar otros en com
petencia, estando durante este plazo la 
solicitud y Memoria a disposición de 
quienes deseen examinarlas, ea la Se
cretaria de esta Jun a.

El Gobernador civil Presidente, 
w Jerómino dartel

Núm. 595
DELEGAOION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—virtud dé propue-ta del 

S?fioc Tasorero-Oontador, por conse
cuencia del fallecimiento del Sr. Arrea- 
dat- rio del servicio recaudatorio de las 
Contribuciones de esta provincia Dan 
Bartolomé M r y OaUfell, ha tenido a 
bien nombrar oon focha 28 de Fobrero 
último, Recaudador general interino al 
tüctal de esta De egaclóa de Hienda, 
D. Lorenzo Pastor y Esteirieh, para 
que se haga cargo del serv c.o recau
datorio de las Contribuciones e Impues
tos de esta provincia, en virtud de lo 
dispuesto por el ar iculo 2d de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que se publica en el B. O. de la 
provincia para conocimiento de los Sa- 
ñores Alcaldes y demás Auiorídades de 
la oroviDCia,

Paima 3 de Marzo 1925,—El Delega
do, Francisco Días Molina,

Núm. 596
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n o io ,—A tenor de lo dispuesto 

en el anículo 18 de la Instrucción de 
26 Abril de 1900, el Recaudador interi
no de Contribuciones e Impuestos de 
esit prov nc a Don Lorenzo Pastor Es- 
teir ch, Oficial de esta Delegación au 
Hacienda, nombrado por ex limo, 8d5or 
Delegado de Hacienda con fecha 28 del 
pasado mes a propuesta da esía Tesore- 
ría-Con adurí» con arreglo al arden o 
23 de dicha lustruccióu, se ha servido 

' nombrar auxiliaros Recaudadores * loe 

Señores D. Alberto Sánchez García, don 
Antonio Vicens Balaguer, D, Jaime Ig
nacio Só óm V lalongs, don Arnaldo 
Sastre Ll eras, don José Cambra Pou, 
D, José Bibllonl Miquei, D, Lucas Bibi- 
lon' M que!, D, Jaime Sa óm Llaneras, 
don JAima Alom&r B bdoni, don Pablo 
Salvador Sastre y D, Biríolomé Mir y 
C*l»fell, para la 1.* Zona de Palma.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de a provincia para conocimiento 
de las autor dades municipales, jadicia- 
les y contribuyentes en general.

Palma 3 Marzo de 1925.—Ei Tesorero 
Contador, Mateo Ros,

Núm, 564
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Acordado por el Ayuntamiento la ad
quisición de una finca urbana para Ga
sa Consistorial y demás dependencias 
municipales que se consideren conve
nientes se abre concurso público a fin 
de que ios propietarios presenten pro
posiciones de oferta dentro el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el 
siguienti al de la inserción del presente 
on el Bo l e t ín  Ov io ia l  de la provincia, 
siendo condición que las fincas que se 
ofrezcan deberán reunir buenas condi
ciones da construcción y capacidad, te
ner uua superficie de más da setecien
tos metros cuadrados y a ser posible si
tuada en un punto cén.rico de la pobla
ción, Para el pago de la finca que sea 
admitida se acudirá al crédito público 
que sea necesario mediante contratos 
especiales o empréstitos emitidos con 
sujeción a las vigentes disposiciones, 
Las proposiciones deberán ir acompa
ñadas del piano o croquis de la finca 
que se ofrece y se aju^ arán ai modelo 
que se inserta a continuación.

Modelo de proposición
D. F. T.... natural de..,, vecino de,,» 

con célula personal número,,,, clase,,,, 
expedida en, ,,, de,,,,, ofrece la finca 
urbana cuyo plano o croquis acompa
ña situada en la calle o plaza,,nú
mero..... (se señalarán los línderosj 
para destinarla a Gasa-Consistorial y 
demás dependencias que se consideren 
convenientes por el precio de.,,,, (en 
letras) pesetas,

(Fecha y firma),
Arta 25 de Febrero de 1925,—El AI- 

Alcalde, Miguel Morey,—P, A, del A, 
—Ei Secretario, Rafael Sard.

Núm, 577
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue\ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en pro
videncia de ayer racaidñ a solicitud 
de don Autonio Rubi y Vidal, en loa 
autos ejecutivos que pOr la via de 
apremio sigue contra don Juan OaidN

M.C.D. 2022



2. . •
y Tomás, sé sacad á pábltcft subasta j el establecimiento destinado al efecto, f D/ María Pavía Sana w a D. Le.
por term no de o* ha días los bienes « una cantidad igual por lo meaos ai renzo Butrón y O»'! y en c*ao oe lo-
muebles y demás efectos que después I diez por ciento efectivo del valor de cimiento contra sus herederos, Umb éa
se detallarán pertenecientes y embar-I loa bienes que sirve de tipo para la I ignorados, hoy ai» en proced-miento
gados al propio don Juan Oaldéa para I subasta, sin cuyo requisito no serán | de apremio, se saca a pública subasta
con su producto pagar al ejecutante lo I 
que acredita por capital, intereses y [ 
costas. " MPeeeue

subasta, ein cuyo requisito no serán 
admhldos, devolviéndose dichas con

1. üo& mesa escritorio ee 
tilo Bureaux que mide da alto 
un metro cinco centimatros, 
largo un metro vetado neo con 
seis cajones y sus esianierias, 
justipreciada en pesetas. ,

2. Uua otomana forrada 
de yute con respaldo que mi 
de un metro sesenta centíme
tros de largo y un metro cinco 
centímetros de alio en. .

3. Una prensa de copiar en
4. Un etager para escri

torio con nueve cajones de un 
metro treinta de alto y cln 
cuen a de ancho. .

5. Una estantería made
ra blanca de dos metros cin
cuenta centímetros de alto, y 
un metro noventa de ancho 
con seis estantes en. .

6. Un sillón escritorio, gi
ratorio en. .

7. Dos banquillos con asien
to de cartón piedra en. ,

8. Un sofá que mide un 
metro cuarenta de largo y un 
meifo de al o cou muelles, 
madera Ctóoba en. .

9, Cinco sillas con mue
lles, de caoba formando juego 
con el sofá en. .

10, Tres map&b que miden 
de largo un me¿ro cinco centí
metros cada uno y noventa de 
ancho, •

11. Una sillería con mue
bles compuesta de sofá y seis 
sillas con sus correspondien
tes fundas de dril. -

12. Dos mecedoras con 
asiento y respaldo regilla, ma- 
der» entorcillad» en, ,
-13, Dos cortinas portiera 

con su correspondiente arma
zón de madera en. .

14, Tres almohadones pa
ra sofá en. .

15. Ua ropero de madera 
blanca que mide dos metros 
de aito por uno veinte de an
cho en .

16. Una mes» comedor cir
cular que mide de ancho un 
mttro diez cen imetros y cua
renta centímetro» de alto en ।

17. Seis Riltas de madera 
pintada con asiento y respal
do da la misma madera, en .

18. Des sillones de mim
bre en, •

19. Una aparadora con 
piedra mármol y en la parte 
superior un pequeño armarlo 
que mide dos metros de alto 
por uno diez de ancho en, ,

20, Seis sillas con asiento 
y respaldo de madera blan
ca en. •

21. Y dos sillas plegables 
con asiento y respaldo de yu
te en. ' •

400*00

60*00
20*00

80*00

signaciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga- 
rantia del cumphmien o de su obliga
ción, y en su caso como parte del pre 
cío de la venta.

3 .a Ei ejecutante podrá tomar par 
te en la subasta y mejorar las postu
ras que se h e eren ro necesidad de 
cons gnar el depósito prevenido en la 
con» clón anterior.

4 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justipreco,

5 .a 8 se presentare postor para la 
adquisición de tolos los expresados bie
nes #e subastarán y rematarán en un 
solo lote y de una vez y ai detall caso 
contrario. 

Palma veinte y siete Febrero de m*l I ios Hcitadores.
novecientos veinte y cinco.— Lu's | 2,® Que no se admitirán postará»
D az. Ante mi, Juan Bestard. | que no cubran las dos terceras par es

—. I de su avaluó, entendiéndose que el pro-
Núm. 602 I duc<0 9ue 80 obtenga se aplicará en

I primer lugar a cubrir la h po eca que 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO grava u flOCtto
An e el Juzgado de primera instancia I 3.0 Que para tomar parte en la su- 

del d tirito de i» Catedral de esta ciu- | basca deberán los llenadores consignar 
dad se ha promovido por D. V ctono I previamente en la mesa dei Juzgado 01 
Tur v Manjo ju<c o declarativo de m»- I ¿Q por ciento del valor de la finca que 
yor cu»Dtí» sobre c=*nceiacióu de gra- | «irve de tipo a 1» subasta sin cuyo re- 
vámene . contra D.a Joaquina Núñez I qulsito no serán admitidos, 
B ffa o b u » herederos ignorado*; y en I 4 0 La parte ejecutada podrá to» 
providencia de ayer, qu^da acordado I ajar parte en la ^ab^sta y mejorar las 
conferir traslado de la demanda con I posturas que se hicieran sin necesidad 
emplazamiento a dicha Sra, Núñez o I de consignar el depósito prevenido en 
sus haré teros, par» que dentro del lm« | el spertaao anterior, 
prorrogable plazo de nueve dias com- I Y que queda señalado para la ¡tuba»- 
parezcan en ios autos personándose en | ta ei ai» vem e y siete de M^rzo próxi- 
form*; y siendo de ignorado paradero, I mo, a las cuatro ae la tarde, en la Sala
por la presente se íes emplaza, para I d0 Aud encia de este Juzgado,
que dentro de nueve días hábiles a coo- | Vdl» G ríos a 24 d* F brero de 1925.
xar de) siguienia al en que se pub ique | —Joeé Vii». An e mí, Francisco Pon-
esta cédula en la Gaceta de Madrid, I set! y Vineni, Secretario.
personen en toa au o»; bajo apercibí- I -----
miento que de no h»cerm, íes parará el I Núm. 515
perjuicio a que hubiere lugar en dere- , REQUISITORIAS

8.«=- I,, d. .....do.
tario, Subas,.áo Daza. aQo9 de Q¿ad, domiciliado últimamente

Mrt- Mí I 00 Francia y sujeto a expediente por
iNúm, 091 , | » coucen r^c ón a la G»-

D. Francisco Rius y Ripoll, Jae^ muñid- | ja rec ata de Paima p^r» su de-i no 
pal del distrito ae la Catedral de esta | a Qagrpc; comparecerá dentro de tér- 
ciudad. , I miuo de treinta días en M»hóa ante e
H-go saber: Qie el día 26 de Febre- | juez lastruc or D. Diego Z-mor» Go 

t o  último tuvo lugar en este Juzgado | meZf Teniente de Artillería con desuno 
el remate en pública subasta de la fio* | 6q  el Regimiento Míx o de Menorca de 
ca llamala L* Era, sita en término I gQ«rnición en M -bóo, b»jo apere b - 
de Marratxi con arreglo a las condi- I njieoto de ser declarado rebelde si no 
ciones cousiguadas en al edicto inserto I ¡0 efectúa
en el Bo l b t in  Of ic ia l  de fecha 12 de I Mahón 18 de Febrero de 1925.—E. 
«que mes en^re las que figuraba que | Ju-iInstructor, D ego Zamora.
por tratarse de tercera subasta se ce- I -----
labraría siu sugeción a tipo, I Núm. 516

Y coma quiera que solo se ha ofre- | jaan ja«D, bju de Juan y de
Cldo la cantidad de veiot cinco pesatá* I Oatalína, natural de Sao Garlos, pro 
como precio del remate que no llega, [ vincia de Baleares, de Veintitrés años
ni mucho menos a cubrir las dos terca- I ¿e edad, su estatura un metro selscien-
ras partes de ¡a tasación, por el pre | tog milimatros, domiciliado últimamen- 
beme y a ios «fecios dai articulo 1.506 I te en Mueva-York y sujeto a expedían-

15*00

70*00

1000

50 00

50 00

15*00

200*00

20*00

20'00

6*00

63*00

30*00

1800

10*00

60*00

24*00

7*00

Suman estas veintiuna par
tidas. 1.225*00

La subasta se verificará bajo las 
eoniíicloneB siguientes, el diez y ocho 
de Marzo próximo a las once en los 
estrados del Juzgado.

1.a Los referidos bienes estarán de 
manifiesto en el piso principal de la 
casa número cincuenta y tres de la ca
lle del 8 ndicato de esta cíulad todos 
¡os días laborables desde las diez a las 
doce a contar del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el Bo- 
MTiM ÓFIOiAL de la provincia de B. 
legres h»rt* el día inmediato anterior 
al señalado par» la subasta y subsi
guiente remate,

2.a Para tomar parte en la sabasta 
, deberán ios ücitadores consignar pre- 

ytwwonte en meya del Jugado, o en

se hace saber a la parta demandada, 
heredero» de Amonio Moya y Gil, au
sentes en ignorado paradero, que si en 
el término de nueve días no paga al 
acreedor demandante don Guillermo 
Gaiafat L ud, eu cuyos autos tuvo lu
gar la subasta de referencia, o p Men
sa persona que mejore la postura, se 
aprobara e¡ remate.

El término se contará desde la in
serción de este edicto eu ei Bu l z t iN 
Of ic ia l .

Dado en Palma a dos de Marzo de 
mu novecientos veinticinco. —Francis
co K us.—P. 8. M. —Oolso Velasco.

Núm. 678
D. José V:la Preto, Jue^ municipal de I 

VIL a-Car los, en la provincia de Ba- | 
leares. 
Por el presente edicto y en cumpli

miento de -o mandado en providencia 
dei ai* ae hoy, recaída en los autos 
Quieto verbal zoguidoe w mstano*» de

por término de veinte di»8, como pro 
pia del ejecutado, la finca que a conti
nuación se describe.

Una casa rústica situada en el case
río de Trebeluver, del término munici
pal de Vil a Garlo», marcada con el 
número noventa, comouesta de plant* 
baj* y desván y dos hostales contiguos, 
de cabida de unos dos almudes sembra 
dio, ocupando todo una extensión su 
perfldal métrica de tres áreas y linda; 
a> Eite con tierras de Magdalena Vidal 
O fila, al Sur y Oeste con el camino de 
T'ebelugor y al Norte con tierras de 
Antonio Pona y Pon», cuy» finca esta 
justipreciada en 2.250 pesetas.

La subasta se ver ficará bajo las 
condiciones siguientes:

1 ° Los 1 ulos de propiedad y car 
gas a que está afecta d cha finca obran 
en ios autos donde podrán examinarlos

te por haber faltado a concentración a 
la Caja de recluta de Ib za (Baleares), 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Mwhón, an e el Juez Instructor D. Diego 
Zamora Gómez, Teniente de Artillería 
con destino en el Regimiento M xio de 
Menorca, de guarnición en Mabón, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel 
de si no lo efectúa,

Mahóo 17 Febrero de 1925 Ei Te 
mente Juez las rumor, D ego Z*tnora.

Nám. 576
Garau Barceió R-mou, h jo de se ig 

ñora, natural de Mallorca, de estado 
casado, profesión Mayordomo del Ja 
me I, 06 32 años de edad, aom-ciliado 
uilimameme en C rtageua, p; ocesado 
por estafa, comparecerá en érrmno de 
diez días ame este Juzgado a consti
tuirse en prisión que ha sido decretada 
en sumario que en el mismo se sigue 
con vi número 29 de 1925 contra dicho

MfvMiio, BperelbMo que sí no co®pa¿ 
rece le par^rA^ei pe jado a que hubie
re lucrar y será declarado rebelde,

Dado en CariagenA a veintitrés de 
Febrero de mil novecleLtos veinticinco, 
-N» N.~ E Secretario, N. N,

Núm. 559
SECCION ADMINISTRATIVA

DB PB1MEBA KN8EfiANZA DB BALEA1E8
Eu la Gaceta de Madrid correspon

diente al dx« 23 aei actual figuran In
sertas tres órdenes de la D.raccíón ge
neral de 1.a enseñanza de fechas 13 y 
17 de este mismo mes, respectivamen
te, en las que constan ciertos nombra
mientos provisionales de Maestros y 
Maestras por el primer turno en la 
primera, por el 4.° turno en la segun
da y por el 5.° turno eu ja tercera, 
que es ia que lleva la fecha de 17 del 
corriente mes, siendo estas tres órdenes 
del respectivo tenor literal siguienu:

«De acuerdo con lo determinado en 
el articulo 75 del Estatuto vigente del 
Magisterio,

Esta D-ieccíón general ha resuelto 
publicar las alguien.es adjudicaciones 
de destino por el primero de los turnos 
que en dicho articulo se establecen.

Maestros del primer escalafón
D. Leopoldo Feinaud iz ¡Sania Eula

lia, Maestro que fue de Tullía, Langreo 
(Oviedo), con 1 750 hsbtan.eB, la de 
dan Estebsn de las Orueer, en ¿a mis
ma provincia, con 592,

D. Sanios García de Frutos, de Val- 
verde da M< jano (Segovia), con 1.134, 
la de L gaaés (Mairiu), cou 3.188.

D, Jusó Izquierdo Aiemany, ue Ayo- 
dar (G»8teHÓu), con 943, la ae Béigiaa 
(Valónela), cou 995.

D. Aurelio Pérez Losada, de Toro 
L za ^Orense), -a ue Loma, en ia uus- 
ma provincia, con 534.

D. José Marcos Peinado, de J«uro 
(Aimena), la de Alcauaiqu-, Sarja, en 
¿a misma prov.ncia, cou 6¿0.

D. Jesús Muñoz G .spar, da Señera 
(V .lenui»), cou 57u, ja de AicorcOo 
(M * in j, cou 68ó,

D. Dem.ugo S«itiZar Suárez, de Ta* 
juya, Paso (Ganar as),- con 355, la da 
Puma de. H dalgo, Liguo», con 930.

D, Frauc seo Aibaue.i Ordines, de 
Ja.au (A iCan^e), cou 2.627, ia de Gana* 
paUar (VAienclaj, con 1.376.

Maestrosl de segundo Escalafón
D. Hig u o Doui ugo d»ura, Maestro 

que fue de T b ada de RudrOu (Burgos), 
.a ue Aiayu, A.cora (Gas.euOu, cou 445 
üab tau.es.

D, José Manuel B*rco Robleda, de 
Mouiiáu y U fe (Oreui-t), .a de SattiS 
Eugenia, Barbadaues, eu la misma pro- 
viuc«ar con 216 .

D. Amonio Boix P«ija, de Malpó® 
(Lérida), la de danta María de MeJÍ 
(Lénd»), con 204.

D. José R.poh Giner, de Rodenas (Te» 
rué.), ia de Uoilado, Alpuente (VaieD' 
cu), con 359,

D. Juan dáez Martínez, de Monresl 
del Liano (Gueuc»), la de La Parecí 
Balsa de Ves (Aibace-e), con 249.

D, Luis Romero Gómez, de Moutejo 
de Bncia (Burgo»), la de Armuña de 
Aizamora (Aimeria), con 46*.

D. Antonio de Gracia Ramírez, de 
Pedro Muñoz (C.ulad Real), 1* da dase* 
uQüciiio (Guuuca), con 149,

ü. Celestino Audiéj Pérez, de Fres* 
uo do Kíut.ren (Burgos), ¡a de Tortalb* 
de Burgo (doru*), con 279,

D. Baltasar Nicolau Bodet, de Sireaí 
^Huesca), la de B-maraux, dóüer (B* 
.oares), con 42o,

Maestras del primer Escalafón
DuÜ . Aug..-.* C»UduÍa -•> MaOStr^ 

qUo lué ue B¿u.mau.ou (Aneante), 
712 UabitauidB, la do ApAíeCiua, eü i* 
uiiBüia prov.uc.a, Cou 544.

Duñ« Isabe. María ay oí r» Ecbego * 
^cU, UO Cabed* (N«¥*I1í»), c o u  1.67 # 
ie, ue Uornaui, oucc.óu ae grauua^^ 
(Gu .f Uz u o a ), c o u 2,lS8t

Duü *. ü-ameu ao Uaetro Giménez, 
Aiuiuüec .i ( jiiauaj.), con 4.1o2, i» 
Fuou.e-Va.quuios, en .» m sma provid' 
Ua> cou 2,329.
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Do Cr  M»d3 Dwampprfldow Fint y J 
Llóreos, de L» 'on e (O stelló ), con 
1/2^4 la de Maeftm&grell (Valencia), i 
pon 3,299.

Dofi» Pilar Alhié Sancho, de R fales ’ 
(Terus1), con 9ü7, la de Vera de Mon- 
cayo (Z*ragoz ), con 968.

Doña Mari» Desamparados Igual La* 
torre, de Alzamora (Gasiellón), con 
7 723, la de AlacuA» (Valencia), con 
2.785

Doña Felisa Rodríguez Me éolez, de 
Bídolatosa (SevüU), con 2,331, la de 
L» Carlota, cuarto Departamento (Cor 
deba)

Doña babel Arbeloa Esquirol, de 
Oaparroso (Navarra), con 2.838, ia de 
Qu'nto (Z&ragoia), con 2 818,

Maestras del segundo escalafón
Doña Pascuala G*r< i« Herruz, Ma ps - 

tr(i que fué de Rue-c» (Z «ragoz»), la de 
Bacamorta, Merii (Hueaca) con 87 ha* 
bitautes. .

Doña Bahaaara Ca»trillejo de la De 
besa, de La Marca (Orense), la de Pe- 
navaqueir», Melón (Orense), con 284.

Doña Amparo Clim ni Soler, de 
Piandogán, O tola (Lérda), la de Pa
vías (Castellón), con 270,

Dcñi Andrés* Iturbe y Toña, Maes 
tra de Patronato de Btáñez, O^rranz* 
(Vizcaya), la m sm», que se na conver
tido en nacional, con 191,

Doña Felisa Lafoz López de Sisa- 
món (Z ragoza), la de Fuentes de Ja 
A‘Carri» (Guada aj*r«). con 376.

Doña Mat'ld - Mar ín Alonso, de.Vb 
banueva y uenedo del Monte (Falen
cia), la de Carracedo de Compluío, Los 
Barrios de Salas (León), con 107

Doña Ma: l* de los Remedios Váz
quez S ligado, de Paramo (Lugo), ia de 
Sios-Pantón (Lugr), con 446.

Du Q R >s»ua O ,vero Bichar, de Lu- 
eás (Huescr), ia de Fornilios I che 
(Hu se.), con 181.

Doña M caela Pintado Parr», de Cu. 
bi ¡a (8oc; ), de la 0empino de Ranas 
(Guadalaj -r ), c o 219.

Doña Ju lana T p as Mar In, de Pra 
dosredondos (GuadaUjar ), la de Pas 
cuales O h»ndo (Segovia), con 115.

Doña Mana Aion-o López, de Huer 
ta de Abajo (Burgo-), 1» le Paimou-L i 
Un (Pontevedra), cón 459.

Doña Josefo Juliana Locuona Irute* 
tagoyena, de J z-ub a-Fuonterrab a 
(Gu púzco ), la de Inurt tz Zar uz, n 
la misma provincia, con 172.

Lis anteriores adjudicaciones de des- 
t no no conceaen derecho ni surtirán 
efecto alguno en tanto expresamente 
no sean confirmadas como dispone ia 
Seai orden de 31 de Enero e 1924, 
Conced éndose un plazo ue quince díaa 
para presentar ¡as reeiaiuaciones con 
ira las m amas, que deberán ser cursa- 
^*8 por las respectivas Secciones ad 
toinsiraúvas,

Lo digo a V. S para so conocimien 
to y demás efectoa D os guarde a 
V. 8, muchos años, Madrid, 13 de Fe
brero de 1925.—El encargado del des
pacho, M. Pozo, 
tenores Jefes de las Secciones adán- 

áistraiivas de Primera Enseñanza.

Maestros nombrados propietarios provi
sionalmente, de acuerdo con el Estatuto 
vigente y por el cuarto turno, en vacan
tes pertenecientes al primer semestre 
del año 1924.
Ma e s t r a s  d e l  pr ime r  e s o a l a f ó s
2,936. Dona Sulla de Medina Me-

Escuela que se le adjudica, La b  
número 7 (Ganarlas); fecha de

Poses ón, 1-5 912.
6.761, Doña Amalia Cabrera Gra- 

^QOa; Tamarace te, San Lorenzo (Ga- 
^riasj; 20-2-919.

Duña María de os Doiores 
••Vira Viera; Tonoya, San Lorenzo (G* 
iritis); I 9-919.

0.422, Djña Isabel Chañas Pa 
arou; tiáiaui (C-uarA^s); 1 9 919.

^Ua. D.* Leandra Foruánuez Gun 
Puebmnuüvo del Terrible (Oor- 

a^/ r, 3 10 92d,
b3¿. Dvñ* An oui* Fiera Ztmora- 

Ktigeutd práctica aneja normal
^eokaw (Granada); 25-8-913,

1.339. D^Ba LHU San^acruz GtMn- 
db; Ragan e pr-tct ca «neja norma 
Maés ras (PdilenCia); 19 4-909.

2 600 Doña Dolores Ma’ztMTa Do 
ray; S.° g.» (Préñela); 30-4-908

M'E8TRA8 DEL SEGUNDO KBOALÁFÓN 
Omitida, Doñ V» eriana Minguez

J méaez Vil ar de Corneja (Aviid); 8
10 919

3.766. Dufi* Eiuv gis González 0 
fuecÍHu; Tombr o de Arriba (Ljó d ); 1
7 918.

1.705 Doñ 1 Ramona Roure Farré; 
Archs, Beuv « (Léril«); 1 1 915.

Alt*. Doña SjfÍ A Htrnández H dai 
go; Casas del Conde (Salamanca); 2 
12 920.

I en». Doñ* Catalina Manin Ba u - 
Cereceda (Salamanca); 1 4-923.

Idim. D.B Teresa Domeoech Díaz;
V -ibuenn (Salamanca); 4 1 922,

791. Duña Javier* Fraga Pereira; 
V i amorel, Paderne (Gorufla); 27 10 
912.

Alte. Doña N c a b ía  Mari» Vega Lo
sada; Ermitas, Ei Bollo (Orense); 19 
5 921.

4 432, Doña Mercedes Boullosa Ló 
pez; Roca, Puentecaldelas (Ponteve
dra); 12-5 920.

Alta. Doña Joaquina A'zú» Empa
ño ; Eiras, Rosal, (Pontevedra); 1-9-921, 

3.680. Doña G»sHda Quitos Trigue
ro; Alcornocal, Fudnteovejuna (Córdo
ba); 11 7 918.

A I». Doñ» Isabel Ferdández Mora 
tiiL; Ma as, Pozancos (Guadalajara); 
1-12 922.

Omitida, Doña M»ria Magdalena 
López Mart e; Santa Mari» del Llano 
(Salamanca); 2-2 920.

2,776. Duña Doiores Más Arévalt;
S ena A hamula (A mena); 1-9-918, 

A.ta- D^ñ* Salvadora baochez Mon-
Cade; V c<»r (Almena); 1-9-921,

4.075, Doña Isabe. González M^rc - 
Ha, Saat» María, L* Roda (Albacete); 
17 4-919.

3.314, Doña María Uruburu Corra ; 
Vu.aeueva, AiUnz (Orense); 1-9-917.

3.466, DuQ* (Do ores Acebal Sierra; 
Gh ca Cariota, L» Carlota (Uórdoba); 
1 6-918,

A t». Duña Eucarnac óo Muñoz Fer 
náud^z; Uarieuchusa, Fuenteovejuna 
(Córdoba); 19-10-941.

Alta, Dufi» Qo tena Calderón Ro- 
Ir gu z; Au.evas (Saatandeí), 25 5 923,

4 429, DuQ* Mar.a Do ores Tojo 
Feinau itoZ; Gres, Garb a (Poü.evedrc); 
6 5 926,

4.015, Doña Gi-rmea V lias Aner; 
Mu>c *rdan; Fogás de Moueiús (Barc ylo* 
n»); 15-1-919.

Ma e s t r o s d e l  s e g u n d o  e s c a l a f ó n
4.¿45 D. S*üt.»ga Cuadtaio Ne

gro; üduaf»rcos(V .iiado i^); 1 5 920.
Aií*. D, Demetrio Garda Gu u z a - 

lez; Maúh* de tos Caños (VallaaoLd); 
ló 10-920.

3.814, D, Ju..&u Bao nar Hernán
dez; Baibard* (Aviia); 1-8-919.

3.574 D Ju b ó Burdeos Travado; 
Pedros de la Madera (Vailaaoiid); 1
1 919.

A ta, D. Angel Núfiez Sánchez; 
8*n Martin de Puu.omiuOB (Lugo); 17 
10-922.

L .s auienores adjudicaciones de uea- 
^no no conceden ningún derueno m 
efecao alguno en tan.o expreaameme 
u ü  sean Confirmadas, de acuerdo con 
o que dispone Rjai oiden de 31 de 

Eueiu de 1924, puUiéodase preseutar 
reuiumacion.s contra las mismas por 
conducto de ias Secciones auminisira- 
tiVas, en ei plazo de quince días.

Lo u.go a V. S. pata su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. 8. 
mueno» años. Madrid, 13 ae Feorero 
de 19¿o. - E. encargado del despacho, 
M, PuZo.
boñoros Jefes ae tas Secciones ^dmi- 

niatrAtv* de Primera enseñanza,

zVaesZros nombrados propietarios provi- 
sionalmeule, de acuerdo con el Estatuto 
vigente y por el quinto turno.
1, D. Feachimo Miguel Marín.

Ooatif mado en la que aosompeñ*,

2, D. Buenaveo^uM Marcos, Con
firmado en 1* que desempeña,

3, D, Bnr que S. Ferdln Ramos;
L*gata (Z<ragoza.

4. D. Firnan^o L n Soler; Puebla । 
¿fal Duc (Valeocb ).

5. D. Em lio D >mlngu z Sacristán. 
Confirmado en U que desempafit.

6 D. Manuel Reinante, Moreda; 
Ob», R badeo (Lugo).

7. D. Fulgencio Sánchez Martínez. 
Confirmado en la que desempeña.

8. D Juan Serats L upar»; Diere 
(Gorona).

9. D, Amando P. de la Fuente 
Sánchez, Confirmado en la que desem
peña,

10» D. Barnardlno Domínguez Pé 
res. Confirmado en la que desempeña,

11. D. Perfecta Arnáíz Gonzá z; 
Ang ne (Burgos).

12. D, Jo té Antonio González M i- 
oéndez, Confirmado en U que desein- 
peña.

13. D. R cardo Di z de Rábago;
Sani* Bárbara (D. g ) (Tarragona),

14. D R*móa Palacios Fernándéz; 
Alnejo (V* 1 -dolíd),

15. D, Isidro León Martínez; Solí* 
lo del Rincón (SorltQ.

16. D. Augel Rodríguez Bermejo; 
Monroy (Cáceres).

17 D. R f*ei Pérez Pérez; Redo- 
ván (Alíe n e).

18. D. Esteban Medina de la Peña, 
Confirmado en la que desempeña.

19. D. Pab o Rodríguez Ayala; Je- 
meni (Vizcaya),

20. D Mauricio García Samarilla;
Rlaz* (D. g.) (Segovia),

21. D. Demetrio Porras Sáez; Ma- 
castré (Valencia).

22. D, Mariano JubaÑas Ramiro. 
Confirmado en la que desempeña.

23. D. Froílán übierna Alonso; To
rres, Torrelavega (Santander),

24. D. Manuel M*r ínez Guijarro, 
Huelves (Guanea).

25. D. José Mondéj *r Luz; Villaca- 
rnllo(D. g ) (Jaén).

26. D. G priano Gil Msgdaleao, 
Confirmado en ia que desempeña.

27. D. Joaquín González López;
Totalán (Málaga),

28, D. Diifíu OrtJz Solsona; Sao 
Pedro de Riuievilies (Barcelona),

29, D, G audio García Urtueta, 
Gnficmado en la que desempeQ*.

30. D, Toribio Delgadd Morales. 
Gutirmado an la que desempaña,

31, D, Jui án Tabernero Rutz; G*-
, lamocha (D. g.) (Teruel), u.

32. D. Francisco Anas Abad, An- 
dúj r (J én),

33. D, A ajandro Or íz de Zárate y 
Lorofii; Gavina (Guipúzcoa).

34. D. Joié M-ria Veüiia Mauibra- 
. do; Pesque»a de Du-ro (Vadadolid).

35. D. Manuel G*rg*rán/ Villarro- 
ya; Libr a (Teruel).

36 D. Faiiciaao González Holgué- 
r»; Segura de León, número 2 (Ba
dajoz).

37. D, José Martin Martin; Sanlú* 
car de Guadiana (Huelva).

38. D. Marcelino Castro Casado.
Confirmado en la que desempeña.

39. D. Gerardo Quiñones García, 
Ooufirmado en la que aeuempefia.

40. D. Teófilo Martm de Pabio;
Yec a, número 4 (Murci#),

41. D. Andrés Mencía Roig; Cha
peta, Redondela (Pontevedra).

42, D. Antcnio López López; Roal 
de Cruz, Pastoril* (Lugo),

43, D. Mauricio Velaaco Fernán
dez; Aje, Barello (Santander),

44, D, Epíamo Yafiez Lobato;
M«ire de Castropouco (Zamora).

45, D, Pabio Uñarle Corra»; Hor
migos (Toiedo),

46, D. Eduardo Hato Herrera; Con
firmado en la que desempeña,

47, D, G audio Muñoz López; Asua- 
ga (Badajoz).

48. D. Francisco Rodríguez Oniz; 
IE. Puerco de Mazarróu (Murcia),

49. D J»ime Morera Puigiellivol;
Vhovi (Barcelona).

50. D. Juan Quintero Perreño; Gq q - 
firmado en ia que desempeña,

61. D. Gurmau Heno Antón; CaHója 
(8ana)i
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52. D. Ismael Pastor Mayoi, Gran 

já de Rocamora (Aleante),
53. D. Alfonso Verdú Tormo; Yec/ 

número 3 (Murcia).
54 D. Eueebio Monje Sanz; Villa 

viej» dé Yeí es (S g )(Salamanca).
55. D, Germán R vas Fernández; 

Término, Entrambáseguas (Santander).
56. D. José Bancompte Escolá; Pone 

(Lérda).
57. D. Ladislao Gómez Fernández. 

Confirmado en la que desempeña.
„ 58. D. F.orencio García Ojeda. 

Confirmado en la que desempeña,
59. D. Efrén Juanes Duque; Mendo* 

ya, Trives (Orense).
60. D. Luís Echegaray LUanee, 

Confirmado en la que desempeña.
61. D. Pedro R vero Rtmos. Conflr» 

mado en la que desempeña.
62. D. Joaquín Calvo Porras; El 

Barraco, Dirección graduada (Avila).
63< D. Leovigüdo García Arrogan* 

te, La Mata (Toleio).
64. D. Daniel García de Lsón Niel 

to; MembriUa (0 usad Real).
65. D. Hononno Sánchez Pérez§ 

Yecia, número 5 (Murcia).
66, D. Hilario Gómez García; Las

tras de Cuéilar (Sagovla).
67. D, Octavio Rodríguez Beleiro; 

Pradu y Vite-Oastrelo de Miño (Orense)
68. D, Luis Capella Plaja; Santa 

Coioma de Farnés, Sección graduada 
(Gerona),

69. D. Silvestre Navas Alcaraz; 
Canteras (Murcia),

70. D. Constantino Fernández Ló
pez; Ghavin-V.vero (Lugo),

71. D, Garios Riu Mateo; Campanet 
(Baleares).

72. D. Antonio Lavifia Barrán: An
dorra (Teruei),

73. D. JoBé Dafos Sánchez; Casa 
Nueva-Pinos Puente (Granada),

74, D. G emente García Hermosill» 
Santomera (Murcia). .

75. D. Jobé Muñoz Mateu; Godall 
(Tarragona).

76. D. Salvador Pradal Fernández. 
Mairena dbl Alcor, Dirección graduada 
(Sevilla).

77. D, Augusto Víiadasant Gíspert;
Fu geerdá (Garon*).

78. D. Juno de Anta Salvador; Pa
rada de Ruoiales (Salamanca).

79. D. Balvaóor Pradal Fernández; 
Corfirmado en ia que desempeña.

80. D, Luis Alonso Ortega; Guzmán 
(Burgoe).

81, D. Marcelo Andréu Chico; Villa 
dei R o (Córdoba).

82, D. Antonio Tomás Santapán; 
Vinetire (Tarragona),

83. D. Antonio Rodrigues' Valdés; 
Cabeza del Buey (Badajoz).

84, D. Antonio Arida de Saavedra 
y Sasome; Ei Carpió (Córdoba).

85. D, Bernabé Marín Pascual; Lé- 
cera, Dirección graduada (Zaragoza).

86. D. Manuel Aivarez Prada; Oa* 
zalla de la Sierra, Dirección graduada 
(Sevilla).

87. D. Antonio Gregario Baltrán; 
Cuamasa-Los Naranjos-Tacáronte (Ca
nanas).

b8. D. Olimpio Liste Naveira; Bar- 
nio • Villagarcía de Aros* (Ponteve- 
ara), .(

89. D. Adolfo Maúlo García; Aldea 
del Canu (Cácere»),

90. D. Alfonso Maeso Euguídamoa;
L* Sotana (Ciudad Reai)

91. D. Araenio Martínez Sánchez;
Lo* Pa.aulOB (Sevilla).

92. D. Francisco López Escudero; 
Montaibán, Dirección graduada (Te
ruel).

93í D. Ciérnante Hidalgo Hidalgo;
Aicuner» (Guauaiajara),

94. D, 8audalio F. González Gonzá
lez; Magán (Toledo),

95. D. Juné L. Sánchez Trincado 
Caúrpos; Estepa (Sevilla).

96. D. Aniceto Villar Villar; Port- 
Bou (Gerona).

97. D. Carlos Alcalá Fernández; Oa- 
sabermeja (Máiaga).

98. D. Manuel Luna Rivera; El 
Carpió (Córdoba).

99. D, Miguel Soler Roal; Challa 
(Valvncia).
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100. D. David jfménsz Avendafio;

Iüf»D$et (O.udui R<»l).
101. D. Fernando Caito da la Fuen 

te; J mena (Cádiz),
10¿. D. José L. Asián Peña; Pruna 

(Sevilla),
103. D. Calixto Urgel Bueno; Loma 

(Z*r*go2»),
104, D Mariano López Fernáüdez; 

Beilv w, D reeción graduada (Lér da).
105. D. E d:o Cel Campo lü guez;

Orgaft* (Lérida).
106, D. Juan M Gonzá ez Mateo^; 

Bao Felice» ue G»degot; Viugudino 
(Salamanca).

107, D. Juan Cazalla y G*rcí®; Noa
lejo (Jeén),

108. D. Dkniel Cobo Nofuentea; Ye- 
gen (Granada),

109. D, Antonio Gil Aiberdi; La 
Plaza-Clumuri (Vizcayu)

110. D. Rafael Moraies Rodrigutz; 
Pedrera (Sevilla).

111, D, Aq z o ü íó García Sánchez; 
Acorra Cartagena (Murcia).

112. D. Fermín García Espoleta; 
Ganteguír de Artega (Vizcaya).

113, D, Angel Valencia Martínez; 
Canti, Dirección graduada (Mure a).

114. D. Cipriano Pinéa Eip&d», 
Membrlda (C ucad Rea ).

116. D. Luis Rtmírez P^ima; Pru
na (Sevia»),

116. D. G*b no Rubio G Gu rr»;
Bulia»; D rección gradu da (Mure a). .

117, D, Eur qutl Vi a Bu »m ti
le; Monterrey (Oren )

118 D. Luí es L Gouib%iez G !, CusaB 
de Don Amonio (Cacereí). •

119, D. O ea ente C*rra8co Torre 
me; Luchen e (V» ene a).

120, D, Jor é Guzmau Pavón; Puebla, 
de Cazad* (8¿vHia).

121. D, Antón o E. Alvarez Alva- 
rez; L» A ber<t (Salamanca).

122, D. Juan A. Moyano Ig es!»»;
Torro de Es eban H^-mbián (To ado),

123, D. Benito Lucas de Is) ; T^tda- 
ra-Lbúsame (Coruñ*),

124. D Lucas So o Peña; Cantalejo,
Dtrycelóu graduad* (SegoVla),

125, D, Francisco Saves-re Tev»;
MoLi-Ofai (Casie.'óu),

126, D. Ju*e S «mana Tenorio; Isla 
Cí s na, Dirección gt aduana <Hu q iV*).

127. U. Manue. Torres Martínez;
Oya Vigo (Pon evear»).

128. D, D i-.dero Pérez Haru* z;
Larrabeza» (ViZcaj*),

129. D. G«br-«j Seatre B biioui; Pu- 
Ueub» (BnieaieB).

130, D, Anión.o de la Rosa Cobo»;
Vl-lanuev* aei Duque (Córdoba),

131 D. Som.ago Horuauatz Buz;
Pan Za aaguZci),

132. D. Luis Alaminos Peña; Col
menar (Máiaga)

133, D. Fabnciano Jiménez Gómez;
ParrH1MB (TodOio),

134. D. Autoi.n Santos A.fouso; Ar 
tesa de Sagro, Dilección graduad* (Lé
rida).

135. D, Ceiso Baraita Ojea; Berredo 
Bdia ^Orense).

136. D. Avenno Barrer» Lopes; Isla 
Otib lua, D jecc.ón graüuaüa (Huoiv^ )

137. D. S-nuagu Ro riguez San 
ohtz; Viua.b* ae ios Llanos (Saiaman 
ca).

13b. D, Mariano Esiraua Arruga;
La Fresneda (Teiuei).

139. D, E^móu Herrero Vü*; Cjr
84 (Geroua).
; 14U. D. Eubiaquio Lozou Palacios;
Guiasme. (Tarragona).

141. D. Luis Munreui Ovejero; Veii- 
vi» (Lénua).

142, D. Mariano Hus i-o b Gírela- 
Vm«.0Dg»; S^ngenjo (Pon oVe^i ).

143. D, Fornauao FornauacZ Uies- 
po; Poiopos (Granada).

144. D. Ls*ndio lusa Liso; Peñis
cora (C»4te. Ol ). ,

14ó. D. FttU3i.no Monja G»rc/h; To- 
rregius*, Sovc.ou gre.au<tu» (Leriu»),

146. d. Juaá María Día z y D...z;
Orugucif» (Cuiuñ»),

147. D. M n ,e. G mcz; ame- 
nerm-Tcu (Cu. un.,).

14b. D. R^eaido Morco Rig ü; P*- 
kau-L«.Oí (GciUna).

143. D re «ro C-st na áu; a .
CAuUr«^ U,^ uümoro 2 (Uaveroe),

150, D. Faustino D<pz  SAnch«z; Ga- 
novillas (CAcares).

151. D, C>yet»iüo Val Cufiado; Me- 
geces de Iic^r (Valladolid),

152. D. Francisco Arroyo Delgado; 
Mon’Rorbez, U., número 3 (Cíceras).

153. D. Jubé Lhteraa Massanet; S»n 
Ju«n (Boleares).

15L D. Antonio García Penabad; 
Casa B aoca-Oospe to (Lugo).

155 D Ja me Ferrer F*brega‘; San 
M»r ín de Torroe 1» (.B ree 00’-).

156. D. F^ahchco R vera Gu. érrtz;
V-1 «eoCusa (Zamora),

157. D. Francisco Gómz Vistó; Am 
bel (Zarogoza).

158. D. Molesto López Galúa; Ce 
sur»s (Coruñ*),

159. D Miguel Calcedo Collado; Pa
las Fuente Alamo (Murcia)

160. D. R»f»ei Sevilla O med»; Cho
za» de C^oaies (Toledo),

16L D Antonio Brotóos Gb; Bullas, 
S h ‘c  ón graduada (Murcia).

162. D, Antonio R era Carballo; Ar- 
beca (Lénde),

163. D. José Suavlo Danz»; Rílazas 
Búls (Corufi-i).

164. D. Fumando León Rodríguez; 
Ei Barranco, Sección graduada (AviD).

165 D, Joaé A. Bianco Sánchez;
Narros da Mata-ayegu» (Salamanca)

166, D, Evitaste González Zamora;
Rio (Cangas) (Pon evadra.

167, D. Non to Chalán G^rzarán;
Mor» >6 Rüb a O', S g. (Terue )

168. U. Pttb o Izqu ordo Onega;
Uba u Goudom*r (Pontevedra),

r69 D Aure to Górrz Vivas; Pue
bla de V^iverde (T rue>)

170. D. Augei M*dt g»l Gómez; D«- 
ya (B le rtr),

171, D. V c-nte Abad Perucho; Mú- 
g.c* (V scaya). *

172. D Je»us Chasco Esteban; La- 
guii - de Cameros (Logroño),

173, D. José Liaren» L una; Torra- 
grut », 8 cch u gra fu»d* (Lérida).

17a. D' Julián J mén z Hernández;
Huecas (Toledo)

175, D. Francisco García Sánchez 
O zor a (J»éu).

176. D. José Fernández de Ponte; 
Viusiro-Estrad» (Pontevedra),

177, D, Gerardo Ramos Ajenjo;
Cues*» d*- Gu-»Aguilas (Murcia).

178, D Aifoüto lu eoía Corredor;
B fi .reí», U , número 2 (Ai>c»nt.e).

179. D. Gregorio Li^ez Izquierdo;
Oasíüb.anco (Sevilla),

180, D. U piano Iglesia Bragado;
Vnl^ruonu ego (Z mora),

181, D. Tuoñ u Gómez Gómez; Ar
mero (Sau ander).

18¿, D. Luiz Gonzá ez Pe ró; M*- 
y al» (Léridu).

183, D. Amadeo Lozano Faicón; 
GláVarOb (Logiofio), ,

184. D, José Barbe Y»rz>; San An
tonio Aban (Baiearee),

lb5. D. ¿Vane.seo Molina Maidona- 
ao; Beas de Segura, número 3 (Jaén).

186. ü. M»nuet Turrón Fute; Santa 
Comba (Lugo),

187. D, Damián Grau Noveb; Sol- 
bon» (Lér a»),

188. D. G ,b no Fernandez F guei- 
: ra; Regadas (Ai b ) (Pontevedra).

189. D. SatVaaor Escarre Bate ; 
C>*Z» del Campo (Tarragona).

190. D. Lmnc.o Or eg» Platón; EU- 
bauu (Vei.aaoHo),

191, D. Roango Campo AxVarez.
S.u petición,

192. D. Joeé Lafuante Bravo, Villa* 
vaquería (Vaaaaouo).

193. D. Juan B.utisia Marti Marti; 
Que^rt (Valencia),

194. D. Turna» A onao Herraros; Pe- 
uagos (SaUtanauf),

195. D. V/cente García Llácer; H> 
gUtrue>as (Va.encía),

196. D, Rus-xtuto Rodríguez-Malo 
MeuUoz; Uüti.on (0 udau R -aj,

ld7. U, Amonto da i» Torre Gonzá
lez; Medina S.aonia, número 2 (Cá-nZ), 

198, D. Manuel Marcos UaiZad»; 
Fuen «a ue Lcóu, número 2 (BaUnjuz).

199, D, R»mou Baiaguer UiOb ; G^* 
H.guo.u (G ron»)

züú. D, E u*ruo dei Pino Berjilio; 
Puebm vv UaZab» (SoVlli*),

201. O-E-iriaU” Aibeníos» Martínez; I 
Ab r* , S c óo graduada (Murcia).

232. D, Jitíme Poquet Marell; Ca
ñada (Alicante).

203. D, Alejandro Vicente Sanz; Al- 
bare- (Guadalajara).

204. D. Julio J. Panlagua Pérez; 
Romerje (Avila).

205. D. Nicolás Lanerarón Nandln; 
Villar de los Navarro» (Z*r»gcza).

206, D, Sergio Vázquez Candará; 
Santa Comba (Bande) (Ormsp).

207, D 4be A v» é* P «d i ; A»» 
(P ntevedr#)

208, D. Jo^é Rodríguez García; Cor* 
tezu i (V zcaya),

209. D. Daniel González Llnacero; 
Mowtojo de Arévaio (Segovia.

210, D. Julio Antunez Ramos; Hor- 
nachus (Badajoz).

211. D. José María Reverter Mase- 
guer; 8»n Juan de Moró (Castellón),

212. D. Juan Ridriguez Sautan»; 
Qáídar, número 2 (Grao Canari*s).

213. D. Juan Jaén Sánchez; San 
Esteban de la 3 erra (Salamanca),

214, D. José Rías Zarrón; C Uspa* 
rra (Murcia).

216, D. José López Fernandez; 
Hocdóu de las M'-eves (A icante).

116, D, F üx Sobeli Mosquera; Por
carey (Pontevedra).

217. D Ben lo P.fiaíro Costa; Pára
mos (Tuy) (Pontevedra).

218. D. Manuel Alonso Pérez; Cena- 
rroz* (V z< aya),

. 219. D. Buenaventura Alvaredo Cal 
vo; Moncroig, Sección graduada (Ta 
rragona),

220. D. Manuel Holgado González;
V iianueva del Conde (8-damanca),

121. D. Luis Eitév«z Vilam^jo; Jun
cosa (Lérida).

222 D. Melchor Benito Bsnito; Ugí 
jar (Granada).

228. D. Juan Bastida Pefiaiver; 
Cuevas de R íyo (Murcia),

224, D. Felipe Luceaa Rtvas; Cerro 
Mariano (Córdoba),

22o, D, M guei Sañer Garrote; Bu
Has, Sección graduada (Murcia).

226 D. Alberto Oasteil Prfia; Por- 
tol (Baleares),

2z7. D. Afonao López Martínez; Ta- 
rif» (Cá Hz,

228. D. Juan Camacho Castro; Cam
pamento (Cádiz).

229. D. Ju*n A. González González; 
L»gatter» (Toledo).

230. D Francisco Fabra Pellíc«r; 
Caa»»-lbttñez, Succión graduada (Al
bacete),

231. D, Teógenes Ortega Frías; Val 
danzo (Soria),

232. D. Juan Lorenzo Hernández; 
Sau Gr b óbai de Entreviñas (Za ñor»).

233. D. M *nuei Frastoi Barreireb¡ 
Z uiaouh (Salvadores) (Pontevedra).

234. D. Ao onio García Escudero; 
Huspuai de Orbiga (León,

235. D. Fermín Gutiérres Pozuelos; 
El Be*l (Cartagena) (Murcia),

236. D. Amonio Martin Sánchez; 
VHches (Jién),

237. D, V ctoriano Lasala Liñan; 
L*rr»uri Mangui» (V zcaya),

238, D. Augei Gargauo Salas; Sa
na aiecin» (Huesca),

239, D V.cente Perla Moral.; Cau 
de e (A bace e),

240. D. An Cuto Vdialba Fontna; 
Ademuz (Valencia).

141, D, José Morillas Garrido; 
Fuen a de) Arco (Badajoz).

242, D. ToriDio Pddr»i4 Savill»; 
Turieque (Toledo),

243, D, Emiho Ortega López. Pres- 
tanuo seivic o Militar en Atric»,

244, D. Mariano Gérman Novell»; 
Hurrera (Sev iia).

245, D, Emilio Gallan Pastor; Al- 
Cañizo (Toledo), •

245. D. Frauc.sco García Alcón; Ca 
sas aei R.o (Ruquenu) (Valencia).

247, D. juau A. Au equera Galiana; 
I Cablentir ae Santiago (C alad Real). 
| 243, D. Maruno M»z« Panuques;

Guiando (Huesca),
249, D. Vicente Gargallo Sala»; 

Farasaues (Zaragoza),
250, D. José Mancha Rodríguez;

Dou Alvaro (Bádajoi),

261. D, OAndHo D'égu»» Monteagu. 
do; Vaidov fio (Ooruñ*),

252, D. C naco Moyano Rodríguez; 
Castrillo Tegerlego (Valladolid).

253. D. José Mestres Buequets; Be. 
n fullet (Tarragona),

254. D, Frencísco Catalán Maclán; 
A fondequi la (0 s el'ón),

255 D Francisco Esteban GrueBaa, 
S । pe ició .

256. D. Santiago Luís MendíguchU; 
M »- b* (Coceré*) .

257, 1). EI'h h Hernández Martin; 
Vihanueva del Conde, número 2 (8a;a« 
manca).

258 D. Antonio Ortega Sánchez; 
Mondújar (Granada),

259, D. José María Silvestre Pérez; 
Bentord» (AHcan e),

260. D. Serafín Beroal Sánchez; Vil- 
vestre (Salamanca),

Loe opositores números 2, 64, 70 74 
y 77 no pueden ser propuestos para isa 
primeras Escuelas solicitadas, por no 
estar en posesión del tí ulo profesional 
correspondiente. Los anteriores nom* 
bram'entos son provisionales, de con
formidad con Jo dispuesto en la Real or
den de 31 de Enero de 1924, resolvléo 
dose reclamaciones contra los mismos 
durante el plazo de quince días, y por 
conducto de las Secciones administra
tivas.

Madrid, 17 de Febrero de 1926,—El 
encargado del despacho de 1» Dirección 
general de Primera enseñanza, M. Pozo 
Señorea Jefes de las Secciones adm nis 

trativas de Primera enseñanza.»
Lo que ee publica en este Bo l it iü  

OviolAL en cumpl-miento de lo preve
nido en el irt.® 3 ° de la R O de 8i 
de Enero de 1924 y oon el flu de que 
puedan formularse las opor unas re
clamaciones acerca da loe precitados 
nombramientos durante el plazo de 
qu nce días señalados al afecto que 
té?ornarán el dta diez de Marzo pró- 
x mo, debiendo pro ucirse dichis re-1 
ciamaeiones por conducto y con infor
me de las Secciones administrativas 
le 1.* enHeñanza,

Palma 27 Febrero de 1925 —El Jefa 
de la Sección, Salvador M.a Bover,

Núm. 584
CAJA DE AHORROS

Y MONTB DK PIEDAD DE LAS BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de i» Junta Pre eciora •! 

día 10 de Marzo próximo y siguleutes 
necesarios de cuatro a siete de ia tarde 
en la sal» de venus de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará púb ica subas * parí 
enajenar las garandas de ios préstamo* 
vencidos en el metí de Febrero de 1924-

H*bt* el día 9 a tas siete de la tarde 
po irán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 28 de Febrero de 1925. —El 
Vocal da lurno: José Esteva,

núm, 690
COMISION Y BANCA 

8001 EDAD COOPEBATIVA
De conformidad con los artículos 39 

y 40 e los E-taiuios el Consejo de Ad- 
minis ración acordó convocar la Junta 
General ae acc Quistas para el domingo 
lia 15 de Marzo actual a las diez da 1* 
mañana en el domicilio social para tr** 
<ar y deliberar ios asuntos que segó» 
los artículos 52 y 53 son de atribución 
de U mencionad» Juma. —A los seño' 
res accionista» que deseen asistir se 
exped rA por Secretaria la papeles» d« 
asistencia de conformidad con el ardcO' 
lo 37, la que deberán adqu r r con do» 
días de anticipación los que deban coO' 
currir y según es ar ícuio 38 l°s 
que deban ser represeutacios.

Loa acoionistas que hí yan obteui^ 
ti derecho de aiisíeaci» podrán de coü' 
formidad ai ardcuio 45 óu ios Esta dio3 
enterarse duren e los días 12, 13 y 1* 
horas de oticina de las operaciones 
tuad^s en oí ejercicio de 1924.—P- 
del C A. — El Presidente, E. Líuchi

------- . _
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